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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede por la secretaría del Despacho a liquidar las costas en la nulidad 

de la sentencia anticipada. Obligación a cargo de la parte demandante y 

a en favor de la parte demandada, así:   

Agencias en derecho segunda instancia ………….......................... $1.160.000 

 

TOTAL COSTAS……………..………………………………………………  $1.160.000 

 

SON: UN MILLÓM CIENTO SESENTA MIL PESOS .M.L.  

Medellín, 26 de febrero de 2023 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARIN  

Secretaria  
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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JURG PAUL HALLER  

DEMANDADO SANTIAGO OTERO REY    

RADICADO 050013103009-2014-00974-00 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACION  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

 

Toda vez que la liquidación de costas realizada por secretaría se ajusta a lo 

ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte 

aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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